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> QUÉ “de “hen, Artaparado AGAR. be tres. kaarimontos 
plblica de apertura . 50 Ene en Otavalo de la escritura 

de la compañía SARAVACARCO CIA. LTDA, otorgada ante el Notario     

          

   

  

Décimo Pri gnesntón Quito el 31 de enera de 1997 
jentaneny > tud paras su aprobación; 

Ñ A 

> que ídico de Compañías y de Valores, 
mediante ¡Y EY .97,.367 de 20 de febrero 1997, 
ha eníti 44 ble. paras su aprobación; 

Ú 
EN las atribuciones asignadas nediante 

Resoluciones » MIs963I67 de 18 de novicnbre de 1996 y ADM.97040 
de 12 de febrero de 1997; 

LOA MOT JC TA e] arado ora sa eepana rt ebay 

RESUELVE 3 
Oy mien TL netas Ten ob aterde” ab oJjatov 7 ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la epertara de Dasursil e Glavalo 

> rodea iarrompadlaSARAYACARCO: CLA ¿LEDO ¡ar do tármimoa coma penstentes 

a 

do la referida escritura; y, disposer que un extracto 
cierta 00 pmblique Pat 00m OVA Rc 00 dera oreriógicos 

de uayor cireulación en Osavalo, 
aberieatio! Pi ntofe Y srtrovor eotrreiosvor Tir sh nve 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que sl Notario ciuo rámero del 
cantón Quito soñe » note. al margen de las natríces de la escritura 
plblica que se aprueba, y la de constitución, del contenido 
de la presénte Posetuclón;, A si » das copias las razones 
respectívas. pH La A 

- 2 

ARTICULO TERCERO.= . ONER *Aal Registrador de la 
Propiedad del com: e A iapíatro Mercantil a su 
cargos Inmecriba la nassetinre- peolución;  b) Que el 
Registrador Mercantil del col toma nota de esta 
Resolución al margen de la 40 Ñ ÁD de la constitución de 
la compañía en roferencia;z y, WPlenten en las copías las 
razones del cuapliniento de lo dispuesto en este artículo, 

       
     

   
   

COMUNIQUESE,-— DADA y firmada en Quito, 2 0 FEB 1997 Y 

  

CRP/FCHT 

 



AOG0AUJA JAQ ADIJRUVARIA 

ZAIMAIMO) 30 ALDMIGAITAIAIIUV2 

ta fecha se tomé nota al margen de la inscripción número 1176 
del REGISTRO? MERCANTIL, de veinte y cuatro de abril de mil 
novecientos noventa y Cinco, ¿2 Fs. 1653 Vta. Tomo 126..- Se da 
así cumplimiento a lu dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 
presente RESOLUCION. .- Quito, a catorce de mayo de mil 

IN novecióntos noventa y siste.- EL” REGISTRADOR. -- 

  

Queda inscrita en esta fecha, la RESOLUCION Nro. 97.1.1.1. 

0428 de fecha Veinte de Febrero de mil novecientos noventa Y, siete- junto con la 

ESErtara ge" APERIURA DE-EA. SUCURSAL, DE LA COMPANIA SARAVACARGO CIA LTDA: con el 

¡ithisro: CUARENTA Y DOS: del Registro Mercantí1 de este! Cantón»-Otavado; a: $iete de 

Mayo. de mil hovecientos, noventa y siete. -El Registrador 

  
   


